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https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LPlan.pdf


  

мн 
 

¶ 

¶ 

 ά

¶ 
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Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлннύΦ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ ƘǧǇǎΥκκƭŜƎƛǎƭŀŎƛƻƴΦŎƻƴƎǊŜǎƻŎŀƳΦƎƻōΦƳȄκƛƴŘŜȄΦǇƘǇκƭŜȅŜǎπ
ŦƻŎŀƭƛȊŀŘŀǎκŀƴǝŎƻǊǊǳǇŎƛƻƴκпнтπƭŜȅπƻǊƎŀƴƛŎŀπŘŜπƭƻǎπƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎπŘŜƭπŜǎǘŀŘƻπŘŜπŎŀƳǇŜŎƘŜ 

https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/leyes-focalizadas/anticorrupcion/427-ley-organica-de-los-municipios-del-estado-de-campeche
https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/leyes-focalizadas/anticorrupcion/427-ley-organica-de-los-municipios-del-estado-de-campeche
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GRUPO DEFINICIÓN EJEMPLO 

QUÍMICO-
TECNOLÓGICOS 

Están asociados a la presencia de 
ciertos materiales o sustancias 
que, con su manejo, transporte o 
almacenamiento, pueden 
resultar peligrosas para la 
población a través de sus 
reacciones o efectos. 

Incendios urbanos que obedecen, 
principalmente, a cortocircuitos en 
instalaciones eléctricas defectuosas, 
sobrecargas o falta de mantenimiento en 
los sistemas eléctricos, fallas u operación 
inadecuada de aparatos 
electrodomésticos, falta de precaución 
en el uso del fuego, negligencia en el 
manejo o desconocimiento de sustancias 
peligrosas e inflamables, y otros errores 
humanos. 

 

SANITARIO-
ECOLÓGICOS 

Son aquellos eventos o 
situaciones que involucran la 
interacción entre factores 
sanitarios (relacionados con la 
salud humana) y factores 
ecológicos (relacionados con el 
medio ambiente y los 
ecosistemas). Estos fenómenos 
pueden tener un impacto 
significativo en la salud pública, la 
ecología y la calidad de vida de las 
personas. 

Los fenómenos perturbadores de origen 
sanitario-ecológico contemplan eventos 
tales como la contaminación del agua o 
del aire, las plagas, las epidemias, la 
erosión, brotes de enfermedades 
infecciosas transmitidas por vectores 
(como el dengue o el zika), entre otros 

SOCIO-
ORGANIZATIVOS 

 

Se refieren a situaciones o 
eventos que involucran aspectos 
sociales, culturales, políticos y 
organizacionales de una 
comunidad o sociedad, y que 
tienen un impacto en la gestión 
de la protección civil y la 
respuesta a emergencias o 
desastres. 

La movilización y participación de la 
población en la preparación y respuesta 
ante situaciones de emergencia, la 
colaboración y coordinación entre 
diferentes organismos gubernamentales, 
organizaciones no gubernamentales, 
grupos comunitarios y la sociedad civil en 
general para hacer frente a desastres, así 
como aspectos culturales y de 
comunicación que influyen en la 
comprensión y respuesta ante eventos 
adversos. 
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